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Ciudad de México, a ve¡ntiuno de noviembre de dos mil diecinueve.----

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly del ordenamiento Territor¡at de la ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5

fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 52 fracciones I y ll, y 96 primer párrafo

de su Regtamento, habiendo analizado los elemeñtos contenidos en el expediente número PAoT-
2019'1706'SPA-976 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resotuc¡ón cons¡derando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Para La atenc¡ón de la denunc¡a presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 51y 85 de

su Reglamento, mismos que constan en el expediente aI rubro citado.

ANÁLISI§ DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
D¡str¡to Federal, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México es

cons¡derada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto et artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal

establece que para reatizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zación previa

de La demarcac¡ón territorial respect¡va, m¡sma que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de

árboles, ub¡cados en bienes de dominio público o en propiedades de particutares, cuando se requiera
para la salvaguarda de la ¡ntegridad de las personas o nesfROCUtiADU X',
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RESOLUCIÓN ADMII{ISTRATIVA

se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) podo ¡ndeb¡do y exces¡vo de los órboles ub¡codos en los bonquetos de lo colle M¡nervo
y lo colle Hortens¡o que estón pe4ud¡condo o los ¡nd¡viduos orbóreos. Los mbmos son

¡nterven¡dos por jotd¡neros que no t¡enen ninguno prcporoción y desconocen los leyes del
medio omb¡ente ltos hechos se ubican en la calle de Minerva, número 298, cotonia
Florida, Alcaldía ÁLvaro Obregónl (..).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en el sitio
motivo de la denuncia, en donde se constató la presencia de dos árboles de nombre común trueno,
que presentan podas topiar¡as reclentes e indicios de podas anter¡ores, dado lo anterior se dejó
pegado e[ c¡tatorio PAOT-05-300/220-1370-2079, para que el presunto responsable se presentará a

comparecer en relac¡ón a los hechos que se denuncian.

En relación a Lo anterior, en fecha 7 de junio del presente año, se presentó en las oficinas de esta
Procuraduría, el habitante del ¡nmueble marcado con el número 298 de ta calle I¡inerva, quien
manifestó entre otras cosas lo siguiente:

(...) estoy en lo mejor d¡spos¡c¡ón de coodyuvor con estq Procurodurio, compromet¡éndome o
que s¡ los árboles que se encuentron frente o m¡ domic¡l¡o se mueren por los podos que se les
proctico (podo top¡or¡o), los rest¡tu¡ré conforme o lo que estoblece lo Normo Ambientol NADF-

001-RNAT-2115. Asim¡smo, me doy por enterodo de lo normotividod omb¡entolen mater¡o de
orbolodo (...).

Poster¡ormente, personal de esta Entidad, llevó a cabo una nueva ditigenc¡a en el mes de octubre de
este año, en donde se constató que los árbotes presentan rebrotes nuevos y color verde en su foltaje,
to que ¡ndica que su sobrevivencia no está comprometi
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Del mismo modo, mediante oficio, se sol¡citó a [a Dirección General de Servic¡os Urbanos de la
Alcaldía Álvaro obregón, flevar a cabo la valoración de los árboles que son sometidos a podas
topiarías de manera cont¡nua y determinar las acciones a realizar para su manten¡miento, así como
las de protecc¡ón y vig¡lanc¡a, a fin de preservar [a cobertura vegetal de la zona.

Por todo lo anterior, esta Ent¡dad considera que una vez que se d¡o atención a [a presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resolución
administrat¡va conforme a lo establecido en [a fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. I¡ed¡ante reconocim¡ento de hechos en la calle Minerva, frente al inmueble marcado con el
número 298, colonia Florida, Alcaldía Átvaro obregón, se observaron 2 árboles de nombre
común trueno, los cuales presentan poda topiaría.

2. En acta de comparecencia, et habitante del inmueble en mención man¡festó que si alguno de
los árboles que fueron podados muere por d¡cha pr
cgnforme a lo que establece la Norma Amb¡entat NADF 0
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3. En reconocimiento de hechos en el mes de octubre de este mismo año, se constató que tos

árboles presentan rebrotes nuevos y color verde en su foltaje, [o que ¡nd¡ca que su

sobrev¡vencia no está compromet¡da.

4. Mediante of¡cio se le sot¡citó a la D¡rección General de Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía en

Álvaro Obregón ltevar a cabo la valorac¡ón de los árboles que son somet¡dos a poda top¡aría y
determinar las acciones a realizat para su mantenimiento, así como las de protección y
vigitanc¡a, a fin de preservar la cobertura vegetaI de la zona.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por Lo que
e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

--- RESUELVE ---
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México.--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de

ta Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡at de la Ciu éxFRd6,l{rc0irán xxll de su
,--,:flBrEi¡faLt-oE-----,,-----

C.c...c.p.-Li(. M.ri¿n¡ Aoy r.mborcll- Procuradora Ambiental y del Orden¿m ento reritorial de L¿ Ciudad de México. Par¿ su

imiento. ccp_OF PROCURADORA@paot.org.mx
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